
ro de referencia 13691/66, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 183.11,7 81 pesetas, el cual sé aprueba 
a los efectos de la presente concesión. La Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión. '

.Segunda,—La Administración no responde del cauda] que se 
concede y podrá obligar a la Sociedad concesionaria a la insta
lación, a su costa, de los moduladores de caudal o sistemas de 
control de las características que se establezcan.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e. instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen. Terminados los trabajos y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras. Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Quinta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Sexta —La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Séptima.—Esta concesión se otorga por el tiempo de dura
ción de la industria y como máximo en el plazo de setenta y 
cinco años sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Octava.—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de 
septiembre en el caso de no quedar caudal disponible una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Tordera, lo que comunicará al Alcalde de Fogás de 
Monclús (Barcelona), para la publicación del correspondiente 
edicto y conocimiento de los usuarios. En el acta de reconoci
miento final de las obras antes aludidas, a la vista del rendi
miento real de la elevación, se consignará el caudal máximo 
continuo a elevar y se fijará la máxima jomada de funciona
miento de la instalación.

Novena.—Esta'concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—El Concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Doce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y eñ los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquéllay caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José' María Gil 
Egea.

26825 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Eustaquio Martín Güemes 
Pérez de un aprovechamiento de aguas públicas 
superficiales del río Guadiana, en el embalse de 
Orellana, en término municipal de Talarrubias (Ba
dajoz), con destino a riegos.

Don Eustaquio Martín Güemes Pérez ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Guadiana, en el embalse de Orellana en término mu
nicipal de Talarrubias (Badajoz), con destino a riegos, y 

Esta Dirección Genera) ha resuelto conceder a don Eusta»' 
quio Martín Güemes Pérez el aprovechamiento de un caudal 
máximo de 54,24 litros por segundo -de aguas púlicas superficia
les del rio Guadiana, en el embalse de Orellana, sin qué pueda 
sobrepasarse el volumeh anual de 6.000 metros cúbicos por hec

tárea, realmente regada y año, con destino al riego por asper
sión de 90,3960 hectáreas de una finca de su propiedad, deno
minada «La Zuhilla», en término municipal de Talarrubias (Ba
dajoz), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gonzalo Soubrier 
González, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 62113/75, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 7.753.657 pesetas, el cua, se aprueba a los efec
tos de la presente concesión, en cuanto ijo se oponga a las 
condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadiana 
podrá autorizar. pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de dieciocho meses, contado a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de las 
obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, el cual podrá elevarse a razón de 72,32 litros por 
segundo en jornada de dieciocho horas. El concesionario de
berá presentar un estudio justificativo de la potencia estricta 
para elevar el caudal de concesión desde la estación elevadora 
del río al depósito regulador, la cual servirá de modulador del 
caudal. No obstante se podrá obligar al concesionario a la ins
talación a su costa de los dispositivos de control o modulado
res de caudal de las características que se establezcan. El Servi
cio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el 
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas de! Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse, cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminado, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspender-' totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Gua
diana, lo que comunicará el Alcalde de Talarrubias (Badajoz), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de 
los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al‘ pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta, concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

, Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las. 
obras.

Quince.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es-



tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 23 de septiembre de 1978.—El Director general, por. 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26826 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la legali
zación solicitada por don Melquíades Fernández 
Hernández, de un pontón, construido sobre el ba
rranco de Las Mercedes, junto al camino La Tri- 
ciada, en término municipal de La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife).

Don Melquíades Fernández Hernández ha solicitado la lega
lización de un pontón construido sobre el barranco de Las Mer
cedes, junto al camino La Triciada, en término municipal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), con objeto de dar acceso 
a una finca de su propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Melquíades Fernández Hernández para cons

truir un pontón sobre el barranco de Las Mercedes, junto al 
camino de La Triciada, en término municipal de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), para dar acceso a una finca de su 
propiedad, quedando legalizadas las obras ya construidas, y 
todo ello con arreglo a las siguientes condiciones-.

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Santa Cruz de Tenerife y marzo de 1973, por el Ingeniero de Ca
minos don José Daniel García Teresa, con un presupuesto total 
de ejecución material de' 79.965.37 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, u 
ordenadas por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, 
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se 
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La total acomodación de las obras al proyecto pre
sentado se comenzará en el plazo de un mes y se terminará 
en el de tres meses, contados a partir de la fecha de la autori
zación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedará a cargo del Servicio Hidráulico 
de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por -dichos conceptos se origi-. 
nen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y 
en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que 
se haga constar los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, las pruebas de 
carga efectuadas y la superficie ocupada en terrenos de dominio . 
público, expresada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse 
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la 
Dirección General.

Cuarta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autori
dad competente una vez publicada la autorización.

•Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo," Seguri
dad Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del arroyo, siendo responsable el concesio
nario de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los 
mismos, pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos que la 
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los 
escombros vertidos durante las obras.

Novena.—El concesionario deberá cumplimentar las disposi
ciones vigentes de pesca fluvial para la conservación de las 
especies dulceacuícolas.

Diez.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y mantendrá la capacidad de desagüe del arroyo.

Once.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de caminos, vías pecuarias o 
canales, por lo cual el concesionario habrá de obtener, en su

caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos de la 
Administración correspondiente.

Doce.—La Administración se reserva la facultad de revocar 
la autorización cuando lo considere conveniente por motivos de 
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor del 
peticionario.

Trece.—En ningún tiempo y por ningún concepto podrán esta
blecerse tarifas para la utilización pública del puente. .En loa 
dos extremos del mismo se colocarán señales indicadoras de 
que el paso es privado, y de las cargas que puedan transitar.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, él Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

26827 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Antonio Hernández Melián, 
para legalizar obras de un pontón construidas sobre 
el barranco de Las Mercedes, junto el camino de 
La Triciada, en término municipal de La Laguna 
(Tenerife).

Don Antonio Hernández Melián ha solicitado la legalización 
de las obras de un pontón construidas sobre el barranco de 
Las Mercedes, junto al camino de La Triciada, en término 
municipal de La Laguna (Tenerife), y -

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Antonio Hernán
dez Meliánv para construir un pontón sobre el barranco de 
Las Mercedes, junto al camino de La Triciada, en término mu
nicipal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), para dar acce
so a una finca de su propiedad, quedando legalizadas las obras 
ya construidas y todo ello con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Santa- Cruz de Tenerife y marzo de 1973, por el Ingeniero 
de Caminos don José Daniel García Teresa, con un presupuesto 
total de ejecución material de 79.965,37 pesetas, en tanto no 
resulte modificado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser auto
rizadas u ordenadas por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz 
de Tenerife, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

Segunda.—La total acomodación de las obras al proyecto 
presentado se comenzará en el plazo de un mes y se termi
nará en el de tres meses, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota- 
ción de las mismas, quedarán a cargo del Servicio Hidráulico 
de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables 
y -en especial al Decreto número 140/1969, de 4 de febrero, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe del 
Servicio o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados, las pruebas de carga efectuadas y la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en 
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
obligado el concesionario a demoler o modificar por su parte 
las obras cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una , vez publicada la autorización.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.


